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Esta Norma Técnica Distrital para el Sistema Integrado de 
Gestión, tal y como lo dispone el artículo 2, se aplica y se 
desarrolla en todos los organismos y entidades distritales 
y es de estricto cumplimiento por parte de las mismas y 
de los agentes obligados.

Que en consideración con lo expuesto, es procedente que 
el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, adopte 
el Manual de Procesos y Procedimiento Disciplinarios “Los 
Procedimientos Disciplinarios Ordinario y Verbal en Prime-
ra Instancia” y “Procedimiento Disciplinario de Segunda 
Instancia”, conforme lo establece la Resolución No. 284 
de fecha 30 de Mayo de 2013 proferida por el Secretario 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. “Por la cual se 
actualiza el Manual Distrital de Procesos y Procedimientos 
Disciplinarios para las entidades distritales, a las que se 
aplica el Código Disciplinario Único”.

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-	Adoptar en el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, el Manual de Procesos y 
Procedimientos Disciplinarios “Procedimientos Dis-
ciplinarios Ordinario y Verbal en Primera Instancia” y 
“Procedimiento Disciplinario de Segunda Instancia”, 
que se encuentran publicados en  la  página web del 
Sistema Distrital de Información Disciplinaria SID de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. -www.bogotajurídicadigital.gov.co/SID3/portal/
index.jsp- en el ítem “Documentos Importantes”, en el 
siguiente orden:

*	 Procedimiento Ordinario.

*	 Procedimiento Verbal.

*	 Procedimiento de Segunda Instancia.

ARTÍCULO 2°.- Los formatos contenidos en el Manual 
de Procesos y Procedimientos Disciplinarios “Procedi-
mientos Disciplinarios Ordinario y Verbal en Primera 
Instancia” y “Procedimiento Disciplinario de Segunda 
Instancia” constituyen material de apoyo y consulta 
para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ

Director General

Resolución Número 957
(Diciembre 28 de 2017)

Por la cual se establecen los valores de 
referencia aplicables a los Contratos de 

Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión en el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte y se dictan otras 

disposiciones.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legares, estatutarias, 
en especial las conferidas el Acuerdo 4 de 1978, 
Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 

2007 y sus Decretos Reglamentarios, Resolución 
406 de 2013, 007 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 establece que 
“Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas 
en la consecución de dichos fines (...). Los particulares, 
por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar 
contratos con las entidades estatales que, colaboran 
con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función 
social que, como tal, implica obligaciones.”

Que atendiendo a lo determinado por el artículo 23 de 
la Ley 80 de 1993, todas las actuaciones de quienes 
intervengan en la contratación estatal se deben ajustar 
a los principios de transparencia, economía, responsa-
bilidad y los que rigen la función administrativa.

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
define los contratos de prestación de servicios como 
“(...) los que celebren las entidades estatales para de-
sarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando di-
chas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable (...)

Que de acuerdo al literal h del numeral 4 del artículo 2° 
de la Ley 1150 de 2007, es procedente la contratación 
directa para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determi-
nadas personas naturales.
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Que el Decreto 2735 de 2011, modificó parcialmente el 
artículo 4º del Decreto 1737 de 1998 y en su artículo 4º 
señaló: “Está prohibido el pacto de remuneración para 
pago de servicios personales calificados con personas 
naturales, o jurídicas, encaminados a la prestación 
de servicios en forma continua para atender asuntos 
propios de la respectiva entidad, por valor mensual 
superior a la remuneración total mensual establecida 
para el jefe de la entidad”

Que el parágrafo tercero y cuarto del artículo 1º del 
Decreto 2735 de 2011 establece: 

Artículo  1°. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 1737 
de 1998 modificado por el artículo 2° del Decreto 2209 
de 1998, el cual quedará así:

	 Parágrafo 3°. De manera excepcional, para 
aquellos eventos en los que se requiera contratar 
servicios altamente calificados, podrán pactarse 
honorarios superiores a la remuneración total 
mensual establecida para el jefe de la entidad, los 
cuales no podrán exceder del valor total mensual 
de remuneración del jefe de la entidad incluidos 
los factores prestacionales y las contribuciones 
inherentes a la nómina, relacionadas con seguri-
dad social y para fiscales a cargo del empleador. 
En estos eventos el Representante Legal de la 
entidad deberá certificar el cumplimiento de los 
siguientes aspectos: 1. Justificar la necesidad 
del servicio personal altamente calificado. 2. In-
dicar las características y calidades específicas, 
altamente calificadas, que reúne el contratista 
para la ejecución del contrato, y 3. Determinar las 
características de los productos y/o servicios que 
se espera obtener.

	 Parágrafo 4°. Se entiende por servicios altamente 
calificados aquellos requeridos en situaciones de 
alto nivel de especialidad, complejidad y detalle”.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9, del Decreto Reglamentario 
1082 de 2015 consagra , respecto de los Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión o para la ejecución de trabajos artísticos, que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales: “Las entidades estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural y jurídica que esté en capacidad de eje-
cutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad 
estatal verifique la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, 
no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita”.

Que para la celebración de los Contratos de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 1474 de 
2011 y el Decreto 019 de 2012, así como las demás 
disposiciones legales que regulen la materia

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte en el 
marco de la normativa vigente celebra Contratos de Pres-
tación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
de la entidad, de acuerdo con las necesidades del servicio 
y que se verifique uno de los criterios de excepcionalidad 
a que se refiere la Sentencia C-614 de 2009.

Que mediante Resolución No. 003 de 2017, se adopta-
ron los valores de referencia aplicables a los Contratos 
de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión del Instituto Distrital de Recreación y De-
porte para la vigencia 2017.

Que de acuerdo al análisis realizado por el Área de 
Costos y Estudios Económicos del IDRD, se estable-
cen nuevos valores de referencia para los honorarios 
de los contratistas de prestación de servicios profesio-
nales y de apoyo a la gestión, teniendo como base los 
valores de la Resolución 003 de 2017 y los valores por 
otras entidades para la vigencia 2018.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer los valores de 
referencia para la contratación de servicios profesio-
nales y de apoyo a la gestión del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, así:

CATEGORIA NIVEL VALOR/MES REQUISITOS

I 1 $ 1.500.000 TB SIN EXPERIENCIA

I 2 $ 1.700.000 TB + 12 ME

I 3 $ 1.900.000 TB + 24 ME 

I 4 $ 2.230.000 TB + 36 ME o TFT CON 12 ME

II 5 $ 2.350.000 TFT  + 24 ME

II 6 $ 2.750.000 TFT + 36 ME
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II 7 $ 3.070.000 TFT + 60 ME o acreditación terminación materias de formación universitaria 

III 8 $ 3.200.000 TP SIN EXPERIENCIA

III 9 $ 3.500.000 TP + 12 ME

III 10 $ 3.850.000 TP + 24 ME

III 11 $ 4.200.000 TP + 36 ME

III 12 $ 4.500.000 TP + 48 ME 

IV 13 $ 5.100.000 TP + TPG + 12 ME

IV 14 $ 5.750.000 TP + TPG + 24 ME

IV 15 $ 6.400.000 TP + TPG + 36 ME

IV 16 $ 6.700.000 TP + TPG + 48 ME

IV 17 $ 7.200.000 TP + TPG + 60 ME

IV 18 $ 8.000.000 TP + TPG + 84 ME

IV 19 $ 9.500.000 TP + TPG+ 108 ME

VI 20
 HASTA 

$13.000.000
TP +120 ME y conocimientos especializados

TB Título de bachiller o diploma de bachiller

TFT Título de formación técnica o tecnológica
TP Título profesional 

TPG Título posgrado 

ME Meses experiencia relacionada

Para efectos de definir la idoneidad se podrán dar 
aplicación a las siguientes equivalencias:

1.	 Título de Postgrado por 2 años de experiencia 
relacionada o viceversa.

2.	 Título profesional adicional al exigido como requi-
sito, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las actividades del contrato, por dos 
años de experiencia.

3.	 Título de Formación Técnica Profesional por apro-
bación de 2 años en educación superior.

4.	 Título de Formación Tecnológica por aprobación 
de 3 años en educación superior.

5.	 Título de Formación Tecnológica o de Formación 
Técnica Profesional por 3 años de experiencia o 
viceversa, o por Título de Bachiller y cuatro años 
de experiencia.

PARÁGRAFO PRIMERO: El perfil como el valor de 
referencia, deberá corresponder a la experiencia e 
idoneidad requerida de acuerdo con el Objeto y las 
obligaciones contractuales previstas en los estudios 
previos que satisfagan la necesidad del servicio que 
originó la contratación

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad lo señala-
do en el artículo 1495 del Código Civil, y por tratarse 
el contrato de un acuerdo de voluntades, los valores 

referidos en el artículo primero del presente acto ad-
ministrativo son una referencia. 

PARÁGRAFO TERCERO: De acuerdo con el perfil y 
los valores referidos en el artículo primero del presente 
acto administrativo y, específicamente para efectos de 
acreditar el perfil, en ningún caso se podrá convalidarse 
el título profesional por experiencia.

PARÁGRAFO CUARTO: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012, para 
el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas 
por el Ministerio de Educación Nacional, la experien-
cia profesional se computará a partir de la fecha de 
terminación y aprobación del pensum académica del 
programa de educación superior Se exceptúan de esta 
condición las profesiones relacionadas con el sistema 
de seguridad social en salud en las cuales la experien-
cia profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional. 

PARÁGRAFO QUINTO: El establecimiento de las 
condiciones de idoneidad y experiencia así como la 
verificación de los requisitos de orden académico y 
de experiencia a realizará la dependencia solicitante 
del trámite contractual. 

PARÁGRAFO SEXTO: Cuando el servicio contratado 
suponga el ejercicio de aquellas profesiones en las 
que la ley exija estar inscrito o tener tarjeta profesional 
se aplicara el régimen de cada profesión. Así mismo 
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se deberá presentar tarjeta profesional para aquellas 
profesiones en las que para su ejercicio la ley lo exija, 
junto con los antecedentes profesionales del Ente que 
lo vigila, vigentes al momento de la contratación.

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Para el caso de los contratistas 
que sean personas naturales responsables del régimen 
común de impuesto de las ventas (IVA), los honorarios 
establecidos en la presente resolución incluyen el IVA.

ARTÍCULO SEGUNDO: En todo caso, no podrán pactar-
se honorarios superiores a la remuneración total mensual 
del Director General de la Entidad, salvo la excepción 
establecida en los parágrafos tercero y cuarto del Decreto 
Reglamentario 2735 del 4 de agosto de 2011 o la norma 
que la modifique, adicione o complemente.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando en razón de los co-
nocimientos especializados, la experiencia calificada 
o la naturaleza del servicio, el valor de los honorarios 
mensuales deba diferir de los valores de referencia 
señalados en el presente acto administrativo, el Or-
denador del gasto tramitará la correspondiente cons-
tancia, indicando las razones objetivas utilizadas para 
la fijación de honorarios, que deberá ser directamente 
relacionada con la idoneidad y experiencia requerida 
conforme a la necesidad del servicio. 

ARTÍCULO CUARTO: Para el caso de los entrena-
dores deportivos que conforman el programa de Ren-
dimiento y Perfeccionamiento Deportivo, se tendrán 
en cuenta los logros deportivos para establecer los 
honorarios, de conformidad con la siguiente tabla:

NIVEL LOGROS DEPORTIVOS
EXPERIENCIA 

LABORAL
EDUCACIÓN /
FORMACIÓN

HONORARIOS 
(SMLMV)

ENTRENADOR 
INTERNACIONAL 
(RENDIMIENTO) 

Entrenador de deporte 
convencional, dirigiendo o 
preparando equipos o deportistas 
en:

1.	 Medallistas en Juegos 
P a n a m e r i c a n o s 
preparados ó dirigidos.

2.	 Medallistas en 
campeonatos Mundiales 
en Categoría Juvenil 
ó Abierta dentro de 
los últimos dos ciclos 
en cualquiera de los 
eventos descritos

3.	 Deportistas medallistas 
en Juegos Olímpicos 
preparados ó dirigidos.

Mínima de Ocho 
(8) años, como 
Entrenador.

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
de entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, o seminario, 
o cursos de actualización, 
impartidos por entidades 
Nacionales o Internacionales 
reconocidas del sector 
educativo o deportivo.

1- Hasta 7.6

2- Hasta 10.3

3- Hasta 13

ENTRENADOR 
NACIONAL III 

(RENDIMEINTO)

Entrenador de deporte 
convencional, dirigiendo o 
preparando equipos o deportistas 
en:

1.	 Entrenador de 
Selección Nacional, 
Departamental o del 
Distrito Capital, en el 
sector convencional; 
con mínimo Tres 
(3) Campeones 
Nacionales, en la 
Categoría Juvenil y/o 
Abierta en el último 
ciclo olímpico.

2.	 Medallistas en Juegos 
Suramericanos o 
Cen t roamer i canos 
preparados y/o dirigidos 

3.	 Para los deportes de 
conjunto, Entrenador 
de Selección Nacional, 
como mínimo una vez 
en categoría abierta 
y otra en categorías 
menores, en los últimos 
dos ciclos olímpicos. 

Mínima de Cinco 
(5) años como 
Entrenador.

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, seminario, 
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas 
del sector educativo o 
deportivo.

1- Hasta 6.1

2- Hasta 6.8

3- Hasta 7.5
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ENTRENADOR 
NACIONAL II 

(PERFECCIONAMIENTO)

Entrenador de Selección Distrital 
o Departamental Convencional 
dirigiendo equipos o deportistas 
en Juegos Nacionales o 
Campeonatos Nacionales 
Interligas Categoría Mayores o 
Abierta dentro del último ciclo. 

Medallista en los eventos 
descritos.

Entrenador con medallistas en:
1.	 Juegos Bolivarianos, 
2.	 Juegos Suramericanos 

Juveniles
3.	 Suramericanos
4.	 C e n t r o a m e r i c a n o s 

Escolares preparados 
y/o dirigidos.

Mínima de Tres 
(3) años como 
Entrenador.

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, seminario, 
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas 
del sector educativo o 
deportivo.

1- Hasta 4.5
2- Hasta 5
3- Hasta 5.5
4- Hasta 6

ENTRENADOR   
NACIONAL I

(PERFECCIONAMIENTO)

Entrenador Deportivo acreditado 
por Sector Federado o Liga 
Deportiva o Ente Deportivo 
Distrital, Departamental o 
Nacional. 

Con medallistas, en 
Competencias Nacionales.

Mínima de Dos 
(2) años como 
Entrenador.

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, seminario, 
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas 
del sector educativo o 
deportivo.

Hasta 4.4

ENTRENADOR 
INTERNACIONAL 

PARALÍMPICO

Entrenador Dirigiendo Equipos o 
Deportistas en 

1.	 Juegos Paralímpicos

2.	 C a m p e o n a t o s 
Mundiales dentro del 
último ciclo con Pódium 
en los eventos descritos.

Mínima de Seis 
(6) años como 
Entrenador ó 
Instructor

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, seminario, 
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas 
del sector educativo o 
deportivo.

Desde 5.6
Hasta 6.5

ENTRENADOR 
NACIONAL II 

PARALÍMPICO

1.	 Entrenador de 
Selección Distrital 
o Departamental 
Paralímpica, dirigiendo 
equipos o deportistas 
en Campeonatos 
Nacionales en el último 
Ciclo Paralímpico y 
medallista de Oro. 

2.	 Entrenador con 
medallistas en Juegos 
Para-panamericanos 
o Para-suramericanos 
preparados y/o dirigidos.

Mínima de 
Cuatro (4) años 
como Entrenador 
ó Instructor

Presentar estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas afines, o 
entrenamiento deportivo 
o, Diplomado, seminario, 
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas 
del sector educativo o 
deportivo.

Desde 5.1
Hasta 5.5

ENTRENADOR   
NACIONAL I 

PARALÍMPICO

Entrenador de selección distrital 
o departamental paralímpica 
dirigiendo equipos o deportistas 
en Campeonatos Nacionales o 
Juegos Paranacionales en el 
último ciclo con Podium.

Mínima de Dos 
(2) años como 
Entrenador.

Presentar  estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas  afines, o 
entrenamiento  deportivo 
o, Diplomado, seminario,  
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas  
del sector educativo o 
deportivo.

Desde 4.5
Hasta 5.0
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PREPARADOR FÍSICO No Aplica
Mínima de 
Cuatro (4) años 
como Preparador 
Físico.

Presentar  estudios 
profesionales, o de 
especialización, en 
deportes o áreas  afines, o 
entrenamiento  deportivo 
o, Diplomado, seminario,  
actualización, impartidos 
por entidades Nacionales o 
Internacionales reconocidas  
del sector educativo o 
deportivo.

Hasta 6.0

Nota:   
-	 Los valores y requisitos relacionados en la tabla son una referencia, para lograr un equilibrio financiero también se tendrá como 

base el histórico de clasificación y remuneración con el IDRD en los últimos dos años. 
-	 Cabe resaltar que por concepto técnico se puede modificar la clasificación y remuneración de los entrenadores, teniendo en 

cuenta los resultados esperados y pronosticados para el año anterior en la reserva y el alto rendimiento deportivo.
-	 Para el caso de los ciudadanos extranjeros, que sean vinculados para prestar sus servicios en Bogotá como entrenadores 

de rendimiento, se hace necesario establecer un rango diferencial a lo planteado en la tabla, teniendo en cuenta el perfil, 
la trayectoria y logros deportivos alcanzados durante su carrera, así como las condiciones que se manejan en el mercado 
nacional e internacional.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige 
a partir del 02 de enero de 2018 y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
Resoluciones 003 de 11 de enero de 2017, y la 955 
del 28 de diciembre de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ

Director General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Memorando Concepto Número 2250

Fecha:  29 de diciembre de 2017

PARA:   Funcionarios Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá-DIB   

DE:  Subdirector Jurídico Tributaria  

ASUNTO:   Tema: Procedimiento

                    Subtema: Registro de información Tributaria

De acuerdo con el artículo 31 del Decreto Distrital 
601 de 2014, es función de ésta Subdirección absol-
ver las consultas escritas que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, 

manteniendo la unidad doctrinal de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB. 

TEMATICA.

Sabido es que nuestra constitución política estable-
ció en su artículo 95 numeral 9°, la responsabilidad 
de los colombianos en contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado dentro de 
conceptos de justicia y equidad; y que concordante 
con ello el artículo 1° Decreto Distrital 352 de 2002, 
señala que es deber de la persona y del ciudadano 
contribuir a los gastos e inversiones del estado. 
Aparejado al contenido de estas normas, debemos 
recordar que la obligación tributaria es concebida 
como “un vínculo jurídico entre el Estado y las per-
sonas, en virtud del cual éstas tienen para con el 
mismo el cumplimiento de una prestación que se 
desdobla en dar, hacer y no hacer”1.

Concadenadamente, el artículo 209 de la Consti-
tución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa-
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcia-
lidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones; en 
desarrollo de tal postulado y con el fin de facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias al 
contribuyente, se implementó la virtualización de 
servicios tributarios, tales como consulta, liquida-
ción, presentación y pago; registro de la información 
tributaria, entre otros trámites. 

1 Consejo de Estado /Sala de lo Contencioso Administrativo/Sección Cuarta/ 
Consejero ponente: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA/ Bogotá 
D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil quince (2015) Radicación número: 
25000-23-27-000-2012-00613-01(21068)/Demandado: DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN

MEMORANDO


